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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 20 de abril de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORME SOBRE REPOSICIÓN DE MONUMENTO A CERVANTES. -

VISTO:  
El siniestro vial producto del cual se ha dañado el monumento a Cervantes ubicado en las inmediaciones de Av. Costanera España; y,

CONSIDERANDO:
Que el Monumento a Miguel de Cervantes Saavedra, ubicado en Av. Costanera España, rodeando la laguna de Chascomús, representa un reconocimiento a la cultura hispana en la región, haciendo además alusión al nombre de la mencionada avenida.
Que, como consecuencia de un siniestro vial ocurrido en el mes de febrero del corriente año, en el cual un vehículo perdió el control, volcó e impactó contra el citado monumento, el mismo ha resultado gravemente dañado, sin que a la fecha se hayan efectuado las reparaciones correspondientes.
Que, dada la importancia histórica y cultural del Monumento, el cual constituye un emblema para nuestra ciudad, resulta necesario conocer si se han adoptado las medidas pertinentes tendientes a su reparación y/o reposición.

Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.

Por ello, los Bloques Potencia – GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo respecto de la reparación y/o reposición del Monumento a Miguel de Cervantes Saavedra, sito en Av. Costanera España, detallando:
a) Si se ha efectuado el reclamo por los daños ocasionados y solicitado la correspondiente indemnización a los fines de su restauración;
b) En caso afirmativo, remita copia de la presentación administrativa realizada ante la compañía aseguradora del vehículo siniestrado y/o ante el titular del mismo;
c) En caso afirmativo, informe si se ha percibido la indemnización correspondiente y, en su defecto, el estado del trámite y los plazos estimados para su resolución;
d) Si se ha previsto el tiempo de restauración, indicando quién estará a cargo de los trabajos y el plazo estimado para la reinstalación integral del Monumento.
Artículo 2°: De forma.
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